
0 ¡CAHTVLOS PROP VESTOS, 
POR. LA MVY ILVSTRE CIVDAD DE VA- 
leticia,y demás Magiftrados de aquella. Por quanto defde 
queeldia 16. de Diziembre de 1705. aviftó el Exercito de 
pueftro Catholico Monarca Carlos Tercero ( que Dios guar¬ 
de ) Haviendo acudido al Excelentísimo Señor Marqués de 
tVillagarcia, Virrey, y Capitán General que entonces era de 
dicha Ciudad, y Rey no , para que diefíe los ordenes, y provi¬ 
dencias que parecieren mas convenientes, íegun fe coníidera- 
va fer proprios de fu incumbencia, fe negó defde el principio 
la todas ellas, iio obftante repetidas inftancias, aísi de todos los 
Magiftrados, como dé los particulares, hafta dezir que no le 
conlideraífeñ yá como á Capitán General, fino que acudicíen 
á la Ciudad que era quien avia de dar las ordenes; Por lo que 
fue precifo correr efta,y las demás dependencias, por la difpog 
íicion de Jos Magiftrados,eftablecidos para otras. 

I. 
VE la Ciudad deValencia proclamara 

al Señor Carlos Tercero ( que Dios 

guarde) por fu Rey , y de todo el 

Reyno de Valencia , y abrirá fus 

puercas á los Generales los Excelen¬ 

tísimos Señores Don juán Bautifla 
Bafec y Ramos, y Don Rafael Neboc >defpues de fir¬ 

madas las preíentes Capitulaciones por dichosExcelerj- 

tifsimcs Señores Generales, y fe hará el entrego , con 

tal,que defpues de entregada dicha Ciudad,no ayan de 
entrar en ella Tropas algunas, afsi de Cavalleria,como 

de Infantería jy en cafo de entrar Tropas,fe fuplica lean 

laS menos,y que los Excelentísimos Señores Generales 

con fu autoridad mantengan el fofsiego publico, para 
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que no fe dañe a nadie, en bienes", ni en perfona, afsi 

vezino , como eftrangero. 
II. 

Que fe le ayan de mantener,y jurar los Fueros,Pri- 

vilegios,vfos, y buenos coftumbres, Cartas Reales, y 

Pragmaticas,y demas leyes concedidas,por los Señores 

Reyes,hafta el dia de oy,en la mifma conformidad que 

hafta oy fe han entendido,afsi a favor de la Ciudad jeo- 

mo de la Cafa de la Diputación , y Reyno, fin que fe 

pueda direda,ni iridireAamente difponer , ni obrar, 

contra lo por ellos eftablecido,niporel titulo de la ley 

política, de la económica, íalva fiempre la Real Cle¬ 

mencia. 
III. 

Que fe hayan de mantener, y mantengan á dicha 
Ciudad , y Reyno , todos losdrechos, gavelas, é im- 

pueftos que hafta oy ha cobrado, y en adelante fe c©r 

brarán,eitnpuí¡eren. 

IV. 

Que'para fiempre, y quando (como en Dios fe eí- 

pera ) entre a reynarenlos Reynos de Ca(lilla, yen to¬ 

das fus ProvinciaSjDominios, y jurifdicciones, fe firva 

de conceder, y conceda,defde aora para entonces,Pri- 

vílegio, y facultad a todos los vezinos, y moradores dé 

la prelente Ciudad , y Reyno de Valencia, para poder 

fratar,y contratar en dichosReynosdeCaftilIa>y demás 

adjacentes,y en quantos poffea la Mageftad de Carlos 

Tercero(que Dios guarde)y poder entrar fus mercadu- 



rías franc3mente,como{¡ codos fueran vn mifmo Rey- 
no, y Provincia , y poder extraher, y {acar libremente, 

y finincurfó de pena alguna coda moneda de oro, plata, 

Diamantes,piedrasprecioías, y joyas labradas,, ó por 
labrar, y afsi meleno todo genero de granos de trigo,ce * 

bada,centeno,avena, y todos los demás géneros de fru- 
tos,y todo genero de ganados,mayores, y menores, fin 

diftincion,ni limitación alguna; y que fi refulcare alguna 

duda íe haya de entenderé interpretar en favor del due¬ 

ño de la merca duria,ganados,y de todo lo demás dicho, 

y en todos los demás géneros no cxpreflados,goveinan- 

doíe en todo fegun vá dicho , conforme fi fuera todo v n 
Reyno,y Provincia. 

V. 

Qué en el cafo de entrar en la Placa dichos Excelentif- 

fimos Señores Generales,ya fea con Tropas, ya fin ellas, 

ayan de quedar,y queden afléguradas,falvas, y libres las 

vidas,hónras,y haziendas de todos los vezinos,aísi natu- 

xaIes,como eftrangeros,fin permitirles fe les haga la me- 

n°r vexacion,ni mq!eftia,no f°lo en fus vidas,pero ni en 

us azien as,quedando libres del íaco, y de toda otra 
contribución,por ra20n de fu redempeion. 

VI. 
Que no fe deva pagar cantidad alguna por razón de 

Campanas,niA«il|er¿a,todo lo qual aya de quedar libre, 

como lo es oy,y en poder de las Iglefias,y fus dueños. 

VII. 
Que aya dé coníeryaríe la Sagrada inmunidad de 
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las Iglefias, y Conventos, afsi de Reiígiofos, como de 

Religiofas, fituados dentro, y fuera de la Ciudad, Con¬ 

tribución General, y en codo lo demas del ámbito de 

cfte Rey no. 
VIII. 

Que todos los que fe hallan oy dentro de la Ciudad, 

y íu contribución, tengan vn año de termino para poder 

deliberar, y elegir, deliberen ,.y elijan , fi quieren que¬ 

dar , y permanecer, vivir, y habitar en ella Ciudad , y 

Reyno, y queriendo vivir , y habitar, en efta Ciudad, 

y Reyno,lo puedan Ii3zer,y hagan franca, y libremente, 

gozando del beneficio de efta Capitulación enteramen¬ 

te > y en el caío de elegir , íaliríe a otros Dominios, lo 

puedan hazer dentro el termino de vn año , llevándole 

confígo fus bienes muebles, mercadurías, joyas de pla¬ 
ta , oro/perlas, y piedras preciólas de qualquier efpe-j 

cié, y puedan vender los (icios, recibir el precio , y lle- 

varíele configo, ya fean Heredades, Cafas, Ceñíales^ 

Lugares, ó otros de qualquier efpecie , y afsimifmo, 

que los vezinos , y moradores de efta Ciudad , y Reyno 

que £e hallaren fuera de dicha Ciudad , y Reyno , pue¬ 

dan bolver a el dentro vn año, confervandofeles los 

muebles, mercaderías, joyas de plata , y oro , perlas, 

piedras preciólas de qualquier efpecie , y calidad , y los 

ficios, e inmuebles, Cafas, Heredades, Cenfales , Lu¬ 

gares, Dominios de aquellos, y íus jurifdicciones, fe' 

gun , y como les tienen , y pofleen , con fus frutos, renj 
tas, y drechos Dominicales , por concelsiones de fes 
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Serenifsimos Señores Reyes de la Corona de /ira- 

gon,y de Caftilla,para que codo lo gozen fin ctnbatf 

ra§o,ni diminución alguna. 

IX. 
Que todos los indultos,gracias,y Privilegios, y 

todas las mercedes, que afsi á los comunes, como a 

los particulares de ella Ciudad, y Reynofe hallen, y 
e.tlén hcchas,por los Serenifsimos Señores Reyes de 

Aragón,y de Caftilla,hafta el dia de oy, queden va- 

lidas,firmes,y confiantes, y tengan fu devida execu-: 

cion,y cumplimiento. 

X. 
Que fe haya de mantener , y mantenga en efta 

Qiudad,y ¡Reyno la pureza de laPeCathólica,obfec- 

vando , y manteniendo el Tribunal dé la Santa In£ 

quificion con todos fus Minift ros,bienes,rentas,dor 

taciones,y jurifdiccion. 

Xí. 
Que al Señor Virrey que es oy, Arjobiípo , Du¬ 

que de Canfano, y Miniftros Reales , y Militares de 

qualquier grada,y condición, fe las aya de conceder 

feis mefes de tiempo para que deliberen fi quieren 
quedarle , ó íalir, y puedan diíponerde fus bienes, 

rayzes, y muebles dándoles la efcolta que pidieren. 

Que los diezmos , y primicias del Señor Ar$o- 

bifpo,y Cabildo , y de los demas Señores Obifpos,y 

Cabildos del Rey no,Prébendados, Curas, y Minif- 
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tras EclefiAfiicosyHoffíkaleSyReligionc^, y Lugares 
piCo^t c coníerven fin la menor diminucion,y lomif- 

mo reípeco de las Religiones Militares, y fu juriídic- 
cion,y que los Comendadatesde qualquiera délos 

Qrdenes M¿litares,go2en;de fas r?éncás,y Encomien¬ 

das, viviendo, afsi en efta Ciuda<i, y Rey na , como 

fuera de el,comoeftén en dominio de fu Religión, y 
que 1$$ de U Religión; dé San Juan puedan guiarla* 

en qualquier parco en donde refidieren* 

XÍIL 

Que todos los que rengan, y paífean Oficios de 

la Ciudad,Diputación,y Kéyno,queden en la entera 
pofleísion de ellos, y lo mifmo todos los Infaeula- 

das, afsi de la Ciudad comodela Diputación, lean 

mantenidos,y reflituhidos los quchuvicre^fido e*r 
ochidos fin conocimiento de caufa. 
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